
www.mimp.gob.pe

Ministerio

PERÚ de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables

SECRETARÍA GENERAL

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Lima, 17 de Marzo del 2026

OFICIO N° D000543-2026-MIMP-SG

Firmado digitalme ZART

PERÚ MARINO Fernando Alon
20336

MIMP

Cargo: Secretario General

Fecha: 17.03.2026 17:02:57-05:00

Señora

JENY LUZ LÓPEZ MORALES

Presidenta

Comisión Agraria

Congreso de la República

https://sgd.mimp.gob.pe/mpde/TipoPersona
Presente. -

Asunto : Se remite pronunciamiento respecto de Proyecto de Ley N° 1345/2025-CR
"Ley que modifica los artículos 5 y 7 de la Ley N° 30407, Ley de Protección

y Bienestar Animal, para precisar el registro de animales de compañía y la

implementación del Registro Nacional de Animales de compañía".

Referencia : Oficio N° 2009-2025-2026-CA/CR

De mi consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, por especial encargo de la
señora Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y, referirme al documento remitido por

su despacho, mediante el cual solicita emitir pronunciamiento respecto del Proyecto de Ley N°

1345/2025-CR "Ley que modifica los artículos 5 y 7 de la Ley N° 30407, Ley de Protección y

Bienestar Animal, para precisar el registro de animales de compañía y la implementación del
Registro Nacional de Animales de compañía".

Al respecto, se remite el Informe N° D000127-2026-MIMP-OGAJ, elaborado por la Oficina
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Informe

N° D000121-2026-CONADIS-OAJ, elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica del Consejo

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, a través de los cuales

se emite pronunciamiento respecto del Proyecto de Ley, lo que hago de su conocimiento para

los fines que estime pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración.

Atentamente,
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ASUNTО :

REFERENCIA

: HUGO ALFREDO CASTAÑEDA TORRES

JEFA

GABINETE DE ASESORES

: EDNA VILLAFUERTE GUTIERREZ

DIRECTORA GENERAL

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Opinión del Proyecto de Ley N° 13451/2025-CR, "Ley que modifica

los artículos 5 y 7 de la Ley N° 30407, Ley de Protección y bienestar

animal, para precisar el registro de animales de compañía y la

implementación del Registro Nacional de Animales de Compañía"

a) Memorándum N°D000278-2026-MIMP-DVMPV

b) Oficio N° D000133-2026-CONADIS-PRE

c) Informe N° D00121-2026-CONADIS-OAJ

d) Proveído N° D012159-2026-MIMP-DVMPV

e) Proveido N° D016953-2025-MIMP-SG

f) Oficio Múltiple D001236-2025-PCM-SC

g) Oficio N° 2009-2025-2026-CA/CR

Expediente N° 2025-0062831

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a fin de

informar lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

1.1

1.2

Mediante Oficio N° 2009-2025-2026-CA/CR, la Presidencia de la Comisión Agraria del

Congreso de la República, solicita a la Presidencia del Consejo de Ministros, opinión sobre

el Proyecto de Ley N° 13451/2025-CR, "Ley que modifica los artículos 5 y 7 dela Ley N°

30407, Ley de protección y bienestar animal, para precisar el registro de animales de

compañía y la implementación del Registro Nacional de Animales de Compañía", en

adelante, Proyecto de Ley; y con Oficio Múltiple N° D001236-2025-PCM-SC, la Secretaría

de Coordinación de la PCM trasladó dicha solicitud, entre otros, al Ministerio de la Mujer

y Poblaciones Vulnerables (MIMP).

Con Proveído N° D016953-2025-MIMP-SG, la Secretaría General (SG) solicita al Despacho

Viceministerial de Poblaciones Vulnerables (DVMPV), emitir opinión sobre el Proyecto de

Ley.

1.3 Asimismo, a través del Proveído N° D012159-2025-MIMP-DVMPV, el DVMPV traslada el

pedido a la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con

Discapacidad (CONADIS).

1.4 N°Mediante Oficio N° D000133-2026-CONADIS-PRE, CONADIS remite el Informe

D000121-2026-CONADIS-OAJ de su Oficina de Asesoría Jurídica al DVMPV, por medio del
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cual opina que el Proyecto de Ley es viable con observaciones. Dicho documento fue

derivado a la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ) por medio de

1.5 I Memorándum N° D000278-2026-MIMP-DVMPV.

II. ANÁLISIS:

2.1 Sobre el Proyecto de Ley

2.1.1 De la revisión efectuada al Proyecto de Ley se advierte que el mismo consta de tres (03)
artículos conforme al siguiente texto:

Artículo 1. - Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto modificar el literal e) del numeral 5.3 del artículo 5 y el artículo 7

de la Ley 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal.

Artículo 2. - Finalidad de la Ley

La presente ley tiene por finalidad precisar el deber de las personas de identificar y registrar a los

animales de compañía, así como el deber del Estado de implementar el Registro Nacional de

Animales de Compañía.

Artículo 3. - Modificación del literal e) del numeral 5.3 del artículo 5 y el artículo 7 de la Ley 30407,

Ley de Protección y Bienestar Animal

Se modifica el literal e) del numeral 5.3 del artículo 5 y el artículo 7 de la Ley 30407, Ley de Protección

y Bienestar Animal, que queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 5. Deberes de las personas

[...]

5.3 El propietario, encargado o responsable de un animal de compañía debe atender con

carácter obligatorio las siguientes necesidades fundamentales:
[...]

e. Procurar la debida identificación y ubicación del animal de compañía mediante la utilización

de medios tecnológicos de identificación y rastreo, así como identificar y registrar al animal

de compañía en el Registro Nacional de Animales de Compañía.

Artículo 7. Deberes del Estado

El Estado, a través de los sectores competentes, establece las medidas necesarias para la

protección de los animales de compañía, de manera que se les garantice la vida, la salud y

vivir en armonía con su ambiente, para tal efecto implementa el Registro Nacional de

Animales de Compañía. Las medidas incluyen la promoción de la esterilización quirúrgica
como principal método de control de la sobrepoblación animal y como estrategia de salud

pública. Igualmente, asegura un adecuado y responsable trato y manejo zootécnico de los

animales de granja, así como la conservación y el aprovechamiento sostenible de la fauna

silvestre, de acuerdo con la legislación sobre la materia."

2.1.2 Cuenta, además, con una Disposición Complementaria Final, referida a la reglamentación

de la norma a cargo del Poder Ejecutivo.

2.1.3 Sobre el fundamento de la propuesta, la Exposición de Motivos señala que en los últimos

años se advierte un incremento de casos de abandono y maltrato hacia los animales de

compañía, no contando la Ley N° 30407, Ley de protección y bienestar animal, con

registros oficiales o mecanismos de control sobre la cantidad y ubicación de los animales

de compañía, lo que impide contar con información fiable sobre la población animal de

N° Exp: 2025-0062831

Camaná 616 Cercado - Lima

Lima 01, Perú
www.mimp.gob.pe

T: (511) 626-1600

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aplicando lo

dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.mimp.gob.pe/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave:
SSUA16E



www.mimp.gob.pe

PERÚ
Ministerio

de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de Democracia"

2.1.4

compañía, sus responsables y sus condiciones de tenencia, generando un vacío que

impacta en la salud pública, como es el control de la zoonosis, la prevención de crianza

informal e ilegal y la actuación de las autoridades frente a emergencias como desastres

naturales y desastres provocados por la actividad antrópica.

Frente a esta situación, el Proyecto de Ley propone modificar el literal e) del numeral 5.3

del artículo 5 y el artículo 7 de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal, para

precisar el deber de las personas de identificar y registrar a los animales de compañía, así

como el deber del Estado de implementar el Registro Nacional de Animales de Compañía,

a fin de consolidar en una sola base de datos la información actualmente dispersa sobre

la cantidad, ubicación y situación de los animales en nuestro país, garantizando criterios

homogéneos de inscripción, supervisión y actualización, con la finalidad de fortalecer la

labor de fiscalización, mejorar la trazabilidad en casos de abandono o maltrato animal,

prevenir reproducción informal e ilegal y facilitar procesos de adopción y ubicación de

animales perdidos.

2.1.5 En lo concerniente al análisis costo - beneficio, en la Exposición de Motivos se establece

entre otros puntos, lo siguiente: "La propuesta normativa no demandará recursos

adicionales al Tesoro Público ni creará gasto al Estado peruano, pues esta iniciativa

propone modificar el literal e) del numeral 5.3 del artículo 5 y el artículo 7 de la Ley 30407,

Ley de Protección y Bienestar Animal, para precisar el deber de las personas de identificar

y registrar a los animales de compañía, así como el deber del Estado de implementar el

Registro Nacional de Animales de Compañía. (...)"

2.2 Del trámite para emitir opinión sobre proyectos de Ley remitidos por el Congreso de la

Repúblicа

2.2.1 La Directiva N° 003-2022-MIMP "Directiva para la atención de pedidos de información y

de opinión sobre proyectos de ley remitidos por el Congreso de la República, pedidos de

opinión sobre autógrafas de ley remitidos por la Secretaría del Consejo de Ministros del

Despacho Presidencial al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables", aprobada por

Resolución Ministerial N° 305-2022-MIMP, en adelante la Directiva, tiene por objeto

establecer los lineamientos generales, trámites y plazos para la atención, entre otros, de

los pedidos de opinión sobre proyectos de Ley solicitados por el Congreso de la República.

2.2.2 Al respecto, el numeral 6.4 de la Directiva señala:

6.4.1 "Los informes emitidos por los órganos, unidades orgánicas, programas nacionales del

MIMP u organismo público adscrito en relación a los pedidos de información y pedidos

de opinión a proyectos de ley y autógrafas de ley, deben cumplir con lo siguiente:

a) Exponer de manera clara, coherente, concreta y completa la información u opinión

solicitada, ciñéndose al pedido formulado por el Congreso de la República o por la

Secretaría del Consejo de Ministros. El Director/a, Director/a General, Coordinador/a

Ejecutivo/a, Director/a Ejecutivo/a o Titular del Organismo Público Adscrito, es

responsable de verificar que se cumpla con lo señalado en el presente literal.

(...)

c) Contempla como mínimo los siguientes acápites: i) antecedentes; ii) análisis; iii)

conclusiones; y iv) recomendaciones.
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